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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declaran como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de importancia 
cuarentenaria a las entidades federativas, municipios y regiones del territorio nacional que se mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7o. 
fracción XXII, 22 y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 105, 106 y 107 del Reglamento de la Ley Federal 
de Sanidad Vegetal; 1, 2 párrafo primero, letra “D” fracción VII, 5 fracción XXII y 44 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 3, 4, 11 fracciones IV, V y XVIII, 14 fracción XXII y 15 fracciones X 
y XI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016 y lo establecido en los puntos 4.13.1, 4.13.2, 
4.13.3, 4.13.5 y 4.14.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la 
Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta, 4.1.1, 4.1.2, 4.2, 4.3.1 y 4.4 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas y 4.1, 4.5.1, 4.5.1.1, 
4.5.2, 4.5.5, 4.5.6, 4.5.7 y 4.5.8.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se 
establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas 
de la fruta, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de México 
a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es promover el 
crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad de 
oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en materia de sanidad vegetal 
de conformidad con los artículos 7, fracción XXII y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, en correlación 
con el artículo 1, párrafo segundo de su Reglamento, declarar zonas libres con base en el resultado de los 
muestreos en áreas geográficas específicas y la certeza comprobada de la no presencia de plagas que 
afecten a los vegetales. 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la naturaleza de las diversas actividades fitosanitarias, 
actualmente se han emitido dieciocho Acuerdos que declaran diversos municipios y regiones del territorio 
mexicano como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de importancia cuarentenaria, lo 
anterior considerándose que en su momento han satisfecho los requisitos exigibles para su declaración. Los 
acuerdos y fechas de publicación fueron los siguientes: 

1. Acuerdo mediante el cual se declaran zonas libres de moscas de la fruta a todos los territorios de los 
municipios de los estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 26 de febrero de 1998. 

2. Acuerdo mediante el cual se declaran como zonas libres de moscas de la fruta a los municipios de 
Ahome, Choix, El Fuerte, Guasave y Sinaloa de Leyva en el estado de Sinaloa. Publicado en el DOF 
el 17 de abril de 2001. 

3. Acuerdo mediante el cual se declaran como zonas libres de moscas de la fruta a todos los municipios 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. Publicado en el DOF el 4 de mayo de 2001. 

4. Acuerdo por el que se declara a los municipios de Canatlán, Coneto de Comonfort, Cuencamé, 
Durango, General Simón Bolívar, Gómez Palacio, Guadalupe Victoria, Guanaceví, Hidalgo, Indé, Lerdo, 
Mapimí, Nazas, Nombre de Dios, Ocampo, El Oro, Pánuco de Coronado, Peñón Blanco, Poanas, Rodeo, San 
Bernardo, San Juan de Guadalupe, San Juan del Río, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo, Santa 
Clara, Santiago Papasquiaro, Súchil, Tepehuanes, Tlahualilo, Vicente Guerrero y Nuevo Ideal del Estado de 
Durango, como zonas libres de moscas de la fruta. Publicado en el DOF el 26 de enero de 2004. 
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5. Acuerdo por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta a los municipios de Angostura, 
Badiraguato, Culiacán, Elota, Mocorito, Navolato y Salvador Alvarado en el Estado de Sinaloa. Publicado en el 
DOF el 24 de agosto de 2005. 

6. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres de moscas de la fruta a los municipios de Calera, 
Cañitas de Felipe Pescador, Concepción del Oro, Chalchihuites, Fresnillo, General Enrique Estrada, General 
Francisco R. Murguía, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Jiménez del Teúl, Juan Aldana (sic), Mazapil, 
Melchor Ocampo, Miguel Auza, Morelos, Noria de Ángeles, Ojo Caliente (sic), Pánuco, Pinos, Río Grande, 
Saín Alto, El Salvador, Sombrerete, Vetagrande, Villa de Cos, Villa González Ortega, Villa Hidalgo, Trancoso y 
Zacatecas en el Estado de Zacatecas. Publicado en el DOF el 25 de mayo de 2006. 

7. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres de moscas de la fruta de importancia cuarentenaria 
del género Anastrepha a los municipios de Cuauhtémoc, Genaro Codina, Jerez, Loreto, Luis Moya, Valparaíso 
y Villa García en el Estado de Zacatecas. Publicado en el DOF el 16 de octubre de 2007. 

8. Acuerdo por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Agualeguas, Los Aldamas, Anáhuac, El Carmen, Cerralvo, 
Ciénega de Flores, China, Doctor Coss, General Bravo, General Treviño, General Zuazua, Los Herreras, 
Higueras, Lampazos de Naranjo, Melchor Ocampo, Parás, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria y Vallecillo en el 
Estado de Nuevo León. Publicado en el DOF el 31 de octubre de 2008. 

9. Acuerdo por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Ahualulco, Catorce, Cedral, Cerro de San Pedro, Charcas, 
Guadalcázar, Matehuala, Mexquitic de Carmona, Moctezuma, Salinas, Santo Domingo, Soledad de Graciano 
Sánchez, Vanegas, Venado, Villa de Arriaga, Villa de Guadalupe, Villa de la Paz, Villa de Ramos, Villa 
Hidalgo, Villa de Arista y Zaragoza en el Estado de San Luis Potosí. Publicado en el DOF el 29 de septiembre 
de 2009. 

10. Acuerdo por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Apodaca y General Escobedo en el Estado de Nuevo León. 
Publicado en el DOF el 28 de septiembre de 2010. 

11. Acuerdo por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, San Nicolás 
Tolentino, Santa María del Río, Tierra Nueva y Villa de Reyes, en el Estado de San Luis Potosí. Publicado en 
el DOF el 29 de noviembre de 2010. 

12. Acuerdo por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Mier, Miguel Alemán 
y Nuevo Laredo, en el Estado de Tamaulipas. Publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2011. 

13. Acuerdo por el que se declara zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Dr. Arroyo, Mier y Noriega y Villaldama, en el Estado de Nuevo 
León. Publicado en el DOF el 22 de febrero de 2012. 

14. Acuerdo por el que se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria al Municipio de Altzayanca en el Estado de Tlaxcala. Publicado en el DOF el 25 
de mayo de 2012. 

15. Acuerdo por el que se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha 
de importancia cuarentenaria a la región norte de las comunidades de Tetela del Volcán y Tlalmimilulpan del 
Municipio de Tetela del Volcán, en el Estado de Morelos. Publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2012. 

16. Acuerdo por el que se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Cosío, El Llano, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, 
San Francisco de los Romo, San José de Gracia y Tepezalá en el Estado de Aguascalientes. Publicado en el 
DOF el 15 de julio de 2013. 

17. Acuerdo por el que se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria al Municipio de Asientos en el Estado de Aguascalientes. Publicado en el DOF 
el 30 de julio de 2013. 

18. Acuerdo por el que se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a la Región Centro Occidente del Municipio de Coatepec Harinas del Estado 
de México. Publicado en el DOF el 30 de agosto de 2016. 
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Que la apertura comercial ha propiciado que las organizaciones de productores, Gobiernos Estatales y el 
Gobierno Federal, hayan conjuntado esfuerzos para establecer la Campaña Nacional contra Moscas de 
la Fruta, tendiente a conservar las zonas libres de la plaga. 

Que el artículo 106, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal publicado en el 
DOF el 15 de julio de 2016, establece que las declaratorias de zonas libres de plaga o enfermedad tendrán 
una vigencia de 24 meses. 

Que la emisión de la declaratoria impacta positivamente en el sector agropecuario incrementado su 
competitividad al producirse frutas libres de la plaga, de mayor calidad y valor comercial, toda vez que la 
vigilancia a las medidas cuarentenarias incide en la nula presencia de plaga en el país; en razón de lo anterior 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DE MOSCAS DE LA FRUTA DEL 
GÉNERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y REGIONES DEL TERRITORIO NACIONAL QUE SE MENCIONAN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declaran como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a las entidades federativas de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Coahuila de Zaragoza y Sonora; a los municipios de Asientos, Cosío, El Llano, Pabellón de Arteaga, Rincón 
de Romos, San Francisco de los Romo, San José de Gracia y Tepezalá de la entidad federativa de 
Aguascalientes; a los municipios de Canatlán, Coneto de Comonfort, Cuencamé, Durango, General Simón 
Bolívar, Gómez Palacio, Guadalupe Victoria, Guanaceví, Hidalgo, Indé, Lerdo, Mapimí, Nazas, Nombre de 
Dios, Ocampo, El Oro, Nuevo Ideal, Pánuco de Coronado, Peñón Blanco, Poanas, Rodeo, San Bernardo, 
San Juan de Guadalupe, San Juan del Río, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo, Santa Clara, Santiago 
Papasquiaro, Súchil, Tepehuanes, Tlahualilo y Vicente Guerrero de la entidad federativa de Durango; a los 
municipios de Agualeguas, Apodaca, Los Aldamas, Anáhuac, El Carmen, Cerralvo, Ciénega de Flores, China, 
Doctor Arroyo, Doctor Coss, General Bravo, General Escobedo, General Treviño, General Zuazua, 
Los Herreras, Higueras, Lampazos de Naranjo, Melchor Ocampo, Mier y Noriega, Parás, Sabinas Hidalgo, 
Salinas Victoria, Vallecillo y Villaldama de la entidad federativa de Nuevo León; a los municipios de Ahualulco, 
Armadillo de los Infante, Catorce, Cedral, Cerro de San Pedro, Charcas, Guadalcázar, Matehuala, Mexquitic 
de Carmona, Moctezuma, Salinas, San Luis Potosí, San Nicolás Tolentino, Santa María del Río, Santo 
Domingo, Soledad de Graciano Sánchez, Vanegas, Venado, Villa Hidalgo, Villa de Arriaga, Villa de 
Guadalupe, Villa de la Paz, Villa de Ramos, Villa de Reyes, Villa de Arista, Tierra Nueva y Zaragoza de la 
entidad federativa de San Luis Potosí; a los municipios de Ahome, Angostura, Badiraguato, Choix, Culiacán, 
El Fuerte, Elota, Guasave, Mocorito, Navolato, Salvador Alvarado y Sinaloa de Leyva de la entidad federativa 
de Sinaloa; a los municipios de Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Mier, Miguel Alemán y Nuevo 
Laredo de la entidad federativa de Tamaulipas; al municipio de Altzayanca de la entidad federativa de 
Tlaxcala; a los municipios de Calera, Cañitas de Felipe Pescador, Concepción del Oro, Chalchihuites, 
Cuauhtémoc, Fresnillo, Genaro Codina, General Enrique Estrada, General Francisco R. Murguía, General 
Pánfilo Natera, Guadalupe, Jerez, Jiménez del Teúl, Juan Aldama, Mazapil, Melchor Ocampo, Miguel Auza, 
Morelos, Loreto, Luis Moya, Noria de Angeles, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Río Grande, Saín Alto, 
El Salvador, Sombrerete, Trancoso, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, 
Villa Hidalgo y Zacatecas de la entidad federativa de Zacatecas; la región norte de las comunidades de Tétela 
del Volcán y Tlalmimilulpan del municipio de Tétela del Volcán de la entidad federativa de Morelos que 
corresponde a la porción circunscrita por la línea definida por las coordenadas enunciadas en el siguiente 
cuadro como se observa en el anexo 1 del Acuerdo: 

Vértice X Y 

1 18.905585 -98.741313 

2 18.910575 -98.737188 

3 18.928581 -98.743466 

4 18.943852 -98.727065 

5 18.954445 -98.700651 

6 18.990038 -98.674392 

7 19.015624 -98.632831 

8 18.993496 -98.650215 

Vértice X Y 

9 18.970145 -98.661538 

10 18.954782 -98.670720 

11 18.944009 -98.676412 

12 18.920168  -98.68186 

13 18.915149 -98.688103 

14 18.907406 -98.702720 

15 18.911990 -98.72328 
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La Región Centro Occidente del municipio de Coatepec Harinas de la entidad federativa del Estado de 
México que corresponde a la porción circunscrita por la línea definida por las coordenadas enunciadas en el 
siguiente cuadro y el límite territorial de los municipios de Texcaltitlán, Zinacantepec, Toluca, Villa Guerrero y 
Almoloya de Alquisiras, como se observa en el anexo 2 del Acuerdo: 

Vértice X Y 

1 18.905005 -99.886005 

2 18.971027 -99.854001 

3 19.006016 -99.884022 

4 19.016008 -99.840008 

5 19.074023 -99.826005 

6 19.066032 -99.785023 

7 19.033065 -99.769002 

8 18.987023 -99.749024 

Vértice X Y 

9 18.954014 -99.729063 

10 18.954014 -99.783015 

11 18.907032 -99.779005 

12 18.883023 -99.789015 

13 18.914014 -99.812015 

14 18.880079 -99.806044 

15 18.882051 -99.825985 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para prevenir y proteger las 
zonas libres son las establecidas en el artículo 107 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 
numerales 4.13.1, 4.13.2, 4.13.3, 4.13.5 y 4.14.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la 
que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta y 4.1, 4.5.1, 4.5.1.1, 4.5.2, 4.5.5, 4.5.6, 
4.5.7 y 4.5.8.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y 
especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta. 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de su 
fecha de entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan los Acuerdos señalados en el Considerando Tercero, siendo los siguientes: 

1. Acuerdo mediante el cual se declaran zonas libres de moscas de la fruta a todos los territorios de los 
municipios de los estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 26 de febrero de 1998. 

2. Acuerdo mediante el cual se declaran como zonas libres de moscas de la fruta a los municipios de 
Ahome, Choix, El Fuerte, Guasave y Sinaloa de Leyva en el Estado de Sinaloa. Publicado en el DOF el 17 
de abril de 2001. 

3. Acuerdo mediante el cual se declaran como zonas libres de moscas de la fruta a todos los municipios 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. Publicado en el DOF el 4 de mayo de 2001. 

4. Acuerdo por el que se declara a los municipios de Canatlán, Coneto de Comonfort, Cuencamé, 
Durango, General Simón Bolívar, Gómez Palacio, Guadalupe Victoria, Guanaceví, Hidalgo, Indé, Lerdo, 
Mapimí, Nazas, Nombre de Dios, Ocampo, El Oro, Pánuco de Coronado, Peñón Blanco, Poanas, Rodeo, San 
Bernardo, San Juan de Guadalupe, San Juan del Río, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo, Santa 
Clara, Santiago Papasquiaro, Súchil, Tepehuanes, Tlahualilo, Vicente Guerrero y Nuevo Ideal del Estado de 
Durango, como zonas libres de moscas de la fruta. Publicado en el DOF el 26 de enero de 2004. 

5. Acuerdo por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta a los municipios de Angostura, 
Badiraguato, Culiacán, Elota, Mocorito, Navolato y Salvador Alvarado en el Estado de Sinaloa. Publicado en el 
DOF el 24 de agosto de 2005. 

6. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres de moscas de la fruta a los municipios de Calera, 
Cañitas de Felipe Pescador, Concepción del Oro, Chalchihuites, Fresnillo, General Enrique Estrada, General 
Francisco R. Murguía, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Jiménez del Teúl, Juan Aldana (sic), Mazapil, 
Melchor Ocampo, Miguel Auza, Morelos, Noria de Ángeles, Ojo Caliente (sic), Pánuco, Pinos, Río Grande, 
Saín Alto, El Salvador, Sombrerete, Vetagrande, Villa de Cos, Villa González Ortega, Villa Hidalgo, Trancoso y 
Zacatecas en el Estado de Zacatecas. Publicado en el DOF el 25 de mayo de 2006. 
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7. Acuerdo por el que se declaran como zonas libres de moscas de la fruta de importancia cuarentenaria 
del género Anastrepha a los municipios de Cuauhtémoc, Genaro Codina, Jerez, Loreto, Luis Moya, Valparaíso 
y Villa García en el Estado de Zacatecas. Publicado en el DOF el 16 de octubre de 2007. 

8. Acuerdo por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Agualeguas, Los Aldamas, Anáhuac, El Carmen, Cerralvo, 
Ciénega de Flores, China, Doctor Coss, General Bravo, General Treviño, General Zuazua, Los Herreras, 
Higueras, Lampazos de Naranjo, Melchor Ocampo, Parás, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria y Vallecillo en el 
Estado de Nuevo León. Publicado en el DOF el 31 de octubre de 2008. 

9. Acuerdo por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Ahualulco, Catorce, Cedral, Cerro de San Pedro, Charcas, 
Guadalcázar, Matehuala, Mexquitic de Carmona, Moctezuma, Salinas, Santo Domingo, Soledad de Graciano 
Sánchez, Vanegas, Venado, Villa de Arriaga, Villa de Guadalupe, Villa de la Paz, Villa de Ramos, Villa 
Hidalgo, Villa de Arista y Zaragoza en el Estado de San Luis Potosí. Publicado en el DOF el 29 de septiembre 
de 2009. 

10. Acuerdo por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Apodaca y General Escobedo en el Estado de Nuevo León. 
Publicado en el DOF el 28 de septiembre de 2010. 

11. Acuerdo por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, San Nicolás 
Tolentino, Santa María del Río, Tierra Nueva y Villa de Reyes, en el Estado de San Luis Potosí. Publicado en 
el DOF el 29 de noviembre de 2010. 

12. Acuerdo por el que se declara como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Mier, Miguel Alemán 
y Nuevo Laredo, en el Estado de Tamaulipas. Publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2011. 

13. Acuerdo por el que se declara zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Dr. Arroyo, Mier y Noriega y Villaldama, en el Estado de Nuevo 
León. Publicado en el DOF el 22 de febrero de 2012. 

14. Acuerdo por el que se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria al Municipio de Altzayanca en el Estado de Tlaxcala. Publicado en el DOF el 25 
de mayo de 2012. 

15. Acuerdo por el que se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha 
de importancia cuarentenaria a la región norte de las comunidades de Tetela del Volcán y Tlalmimilulpan del 
Municipio de Tetela del Volcán, en el Estado de Morelos. Publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2012. 

16. Acuerdo por el que se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a los municipios de Cosío, El Llano, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, 
San Francisco de los Romo, San José de Gracia y Tepezalá en el Estado de Aguascalientes. Publicado en el 
DOF el 15 de julio de 2013. 

17. Acuerdo por el que se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria al Municipio de Asientos en el Estado de Aguascalientes. Publicado en el DOF 
el 30 de julio de 2013. 

18. Acuerdo por el que se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a la Región Centro Occidente del Municipio de Coatepec Harinas del Estado 
de México. Publicado en el DOF el 30 de agosto de 2016. 

TERCERO: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de la Dirección 
General de Sanidad Vegetal, continuará la vigilancia de las zonas libres y de mantenerse la ausencia de la 
plaga, realizará las gestiones previas a la conclusión de vigencia de este acuerdo, a fin que se emita la nueva 
declaratoria de zona libre. 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

La región norte de las comunidades de Tétela del Volcán y Tlalmimilulpan del municipio de Tétela del 
Volcán de la entidad federativa de Morelos es la porción circunscrita por la línea definida por las coordenadas 
enunciadas en el siguiente cuadro. 

Vértice X Y 

1 18.905585 -98.741313 

2 18.910575 -98.737188 

3 18.928581 -98.743466 

4 18.943852 -98.727065 

5 18.954445 -98.700651 

6 18.990038 -98.674392 

7 19.015624 -98.632831 

8 18.993496 -98.650215 

Vértice X Y 

9 18.970145 -98.661538 

10 18.954782 -98.670720 

11 18.944009 -98.676412 

12 18.920168  -98.68186 

13 18.915149 -98.688103 

14 18.907406 -98.702720 

15 18.911990 -98.72328 

 

 

Mapa. La región norte de las comunidades de Tétela del Volcán y Tlalmimilulpan del Municipio de Tétela 
del Volcán del Estado de Morelos. 
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Anexo 2 

La Región Centro Occidente del Municipio de Coatepec Harinas es la porción circunscrita por la línea 

definida por las coordenadas enunciadas en el siguiente cuadro y el límite territorial de los municipios de 

Texcaltitlán, Zinacantepec, Toluca, Villa Guerrero y Almoloya de Alquisiras. 

Vértice X Y 

1 18.905005 -99.886005 

2 18.971027 -99.854001 

3 19.006016 -99.884022 

4 19.016008 -99.840008 

5 19.074023 -99.826005 

6 19.066032 -99.785023 

7 19.033065 -99.769002 

8 18.987023 -99.749024 

Vértice X Y 

9 18.954014 -99.729063 

10 18.954014 -99.783015 

11 18.907032 -99.779005 

12 18.883023 -99.789015 

13 18.914014 -99.812015 

14 18.880079 -99.806044 

15 18.882051 -99.825985 

 

 

Mapa. Región Centro Occidente de Coatepec Harinas, Estado de México. 

 

 

______________________________ 
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ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios y regiones del territorio nacional que se mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. 
último párrafo, 6o., 7o. fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero, segundo, fracción I, incisos a) y e), 
22 y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 106 y 107 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal; 1, 2 letra “D” fracción VII, 5 fracción XXII y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 1, 3, 11 fracciones IV, V y XVIII, 14 fracción XXI y 15 
fracción XI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; así 
como la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y 
movilización del aguacate y la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento 
y reconocimiento de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad 
de oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través de su órgano administrativo desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de 
muestreos en áreas geográficas determinadas. 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la ejecución de las diversas actividades fitosanitarias, 
actualmente se han emitido treinta y un Acuerdos que declaran diversos municipios y regiones del territorio 
mexicano como zonas libres del barrenador grande el hueso del aguacate (Helipus lauri), barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso 
(Stenoma catenifer), lo anterior considerándose que en su momento han satisfecho los requisitos exigibles 
para su declaración. Los acuerdos y fechas de publicación fueron las siguientes: 

1. ACUERDO por el que se declara como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer) a los municipios de Uruapan, Salvador 
Escalante, Peribán de Ramos, Tancítaro y Nuevo Parangaricutiro del Estado de Michoacán. 
Publicado el 2 de febrero de 2001 en el Diario Oficial de la Federación. 

2. ACUERDO por el que se declara como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Ario de Rosales y 
Taretan, Mich. Publicado el 21 de noviembre de 2001 en el Diario Oficial de la Federación. 

3. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Apatzingán, Mich. 
Publicado el 26 de enero de 2004 en el Diario Oficial de la Federación. 

4. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer) al municipio de Los Reyes, Michoacán. 
Publicado el 27 de enero de 2004 en el Diario Oficial de la Federación. 

5. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Tingüindín, Michoacán. 
Publicado el 4 de enero de 2005 en el Diario Oficial de la Federación. 

6. ACUERDO por el que se declara como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso de aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) y 
de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer) al municipio de Tacámbaro, Michoacán. 
Publicado el 9 de agosto de 2004 en el Diario Oficial de la Federación. 
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7. ACUERDO por el que se declara como zona libre del Barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea), 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer) y del barrenador de ramas (Copturus 
aguacatae), al municipio de Acuitzio, Michoacán. Publicado el 5 de enero de 2005 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

8. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Madero y 
Tingambato, Michoacán. Publicado el 6 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Gómez Farías y 
Zapotlán el Grande, Jalisco. Publicado el 16 de mayo de 2008 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Tuxpan y 
Ziracuaretiro, Michoacán. Publicado el 26 de febrero de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

11. ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Turicato y Cotija de 
la Paz, Michoacán. Publicado el 26 de febrero de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

12. ACUERDO por el que se declara como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Hidalgo, Irimbo, 
Parácuaro y Tangamandapio, Michoacán. Publicado el 8 de febrero de 2010 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

13. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Villa de Allende, México. 
Publicado el 27 de abril de 2010 en el Diario Oficial de la Federación. 

14. ACUERDO por el que se declara como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a la zona agroecológica de San Martín y 
Capulín Redondo, del Municipio de Coatepec Harinas, del Estado de México; los municipios de 
Ocuituco y Totolapan, del Estado de Morelos, y los municipios de Tocumbo, Juárez y Erongarícuaro, 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Publicado el 26 de enero de 2011 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

15. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a la zona agroecológica de Buenavista 
del Monte, municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos. Publicado el 19 de diciembre de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

16. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Sayula, Jalisco. 
Publicado el 30 de noviembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

17. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Purépero, Michoacán. 
Publicado el 15 de julio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

18. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Concepción de 
Buenos Aires, La Manzanilla de la Paz, Mazamitla, Tapalpa y Zapotiltic, Jalisco. Publicado el 7 de 
enero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 
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19. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Tepic, Nayarit. 
Publicado el 7 de enero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

20. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Tlazazalca, 
Huiramba y Quiroga, Michoacán de Ocampo. Publicado el 27 de enero de 2014 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

21. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Tochimilco, Puebla. 
Publicado el 27 de enero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

22. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Tetela del Volcán y 
Yecapixtla del Estado de Morelos. Publicado el 3 de julio de 2014 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

23. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Zacapu y Charapan 
del Estado de Michoacán. Publicado el 24 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

24. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Valle de Juárez y 
San Gabriel, Jalisco. Publicado el 24 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

25. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Temascaltepec, Estado 
de México. Publicado el 24 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

26. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Cohuecán y 
Tianguismanalco, Puebla. Publicado el 24 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

27. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Leonardo Bravo y la 
Zona Agroecológica Puente de la Dama en el municipio de General Heliodoro Castillo, Estado de 
Guerrero. Publicado el 2 de abril de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

28. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Pátzcuaro y 
Jiménez, Michoacán. Publicado el 18 de septiembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

29. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de San Pedro 
Lagunillas del Estado de Nayarit, Valle de Guadalupe y Arandas del Estado de Jalisco y Donato 
Guerra del Estado de México. Publicado el 15 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

30. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Xalisco, Nayarit. 
Publicado el 20 de enero de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

31. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Zacualpan de Amilpas, 
Morelos. Publicado el 20 de enero de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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Que el artículo 106, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2016, establece que las declaratorias de zonas libres de plaga 
o enfermedad tendrán una vigencia de 24 meses. 

Que la emisión de la declaratoria y mantenimiento de las zonas libres impacta positivamente en el sector 
agropecuario del país, toda vez que la implementación de las medidas fitosanitarias inciden en la nula 
presencia de plaga en los municipios y regiones del territorio nacional que se mencionan, protegiendo la 
superficie establecida con aguacate y la producción en las zonas libres, que han permitido la exportación de 
989 mil toneladas (SIAP, 2017) posicionando a México como el principal exportador de aguacate a nivel 
mundial, en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL BARRENADOR 
GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO 

DEL HUESO DEL AGUACATE (CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA 
PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO (STENOMA CATENIFER), A LOS MUNICIPIOS 

Y REGIONES DEL TERRITORIO NACIONAL QUE SE MENCIONAN 

PRIMERO.- Se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla 
barrenadora del hueso (Stenoma catenifer) a los municipios de Acuitzio, Apatzingán, Ario de Rosales, 
Charapan, Cotija de la Paz, Erongarícuaro, Hidalgo, Huiramba, Irimbo, Jiménez, Juárez, Los Reyes, Madero, 
Nuevo Parangaricutiro, Parácuaro, Pátzcuaro, Peribán de Ramos, Purépero, Quiroga, Salvador Escalante, 
Tacámbaro, Tancítaro, Tangamandapio, Taretan, Tingambato, Tingüindin, Tlazazalca, Tocumbo, Turicato, 
Tuxpan, Uruapan, Zacapu y Ziracuaretiro de la entidad federativa de Michoacán de Ocampo; a los municipios 
de Arandas, Concepción de Buenos Aires, Gómez Farías, La Manzanilla de la Paz, Mazamitla, San Gabriel, 
Sayula, Tapalpa, Valle de Guadalupe, Valle de Juárez, Zapotiltic y Zapotlán el Grande de la entidad federativa 
de Jalisco; a los municipios de Donato Guerra, Temascaltepec y Villa de Allende de la entidad federativa del 
Estado de México; a los municipios de San Pedro Lagunillas, Tepic y Xalisco de la entidad federativa 
de Nayarit; a los municipios de Ocuituco, Tetela del Volcán, Totolapan, Yecapixtla y Zacualpan de Amilpas de 
la entidad federativa de Morelos; a los municipios de Cohuecán, Tianguismanalco y Tochimilco de la entidad 
federativa de Puebla; a el municipio de Leonardo Bravo de la entidad federativa de Guerrero; así como a la 
zona agroecológica de San Martín y Capulín Redondo, del Municipio de Coatepec Harinas, de la entidad 
federativa del Estado de México, que corresponde a la porción circunscrita por la línea definida por las 
coordenadas enunciadas en el siguiente cuadro como se observa en el Anexo 1 del Acuerdo: 

Vértice X Y 

1 18.971167 -99.80444 

2 18.970951 -99.8014 

3 18.967211 -99.79924 

4 18.960232 -99.79376 

5 18.954058 -99.79143 

6 18.947663 -99.79277 

Vértice X Y 

7 18.937495 -99.79842 

8 18.939626 -99.80291 

9 18.9424 -99.80665 

10 18.950621 -99.80803 

11 18.962937 -99.80402 

 

 

La zona agroecológica de Buenavista del Monte, municipio de Cuernavaca, de la entidad federativa de 
Morelos que corresponde a la porción circunscrita por la línea definida por las coordenadas enunciadas en el 
siguiente cuadro como se observa en el Anexo 2 del Acuerdo: 

Vértice X Y 

1 18.938493 -99.329985 

2 18.946655 -99.327986 

3 18.953437 -99.320375 

4 18.957574 -99.318635 

5 18.964868 -99.313538 

6 18.965877 -99.309669 

Vértice X Y 

7 18.958353 -99.30389 

8 18.948656 -99.301789 

9 18.943327 -99.297102 

10 18.938582 -99.298138 

11 18.931445 -99.316989 

12 18.933128 -99.327616 
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La zona agroecológica Puente de la Dama en el municipio de General Heliodoro Castillo, de la entidad 
federativa de Guerrero, que corresponde a la porción circunscrita por la línea definida por las coordenadas 
enunciadas en el siguiente cuadro como se observa en el Anexo 3 del Acuerdo: 

Vértice X Y 

1 17.507989 -99.969674 

2 17.497953 -99.980181 

Vértice X Y 

3 17.514871 -100.006154 

4 17.519247 -100.004461 
 

 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las zonas libres, 
son las establecidas en el artículo 107 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4 
primer párrafo, 4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1 y 4.8.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, y en el punto 4.4, incisos c), d) y f) 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas 
libres de plagas. 

Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que los municipios y zonas agroecológicas 
referidas, no incurran en los supuestos establecidos en el artículo 108 del Reglamento de la Ley Federal 
de Sanidad Vegetal, y del punto 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el 
establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, para no perder la condición de zona libre 
de plagas. 

TERCERO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de su fecha de 
entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan los acuerdos señalados en el Considerando Tercero, siendo los siguientes: 

1. ACUERDO por el que se declara como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Uruapan, Salvador 
Escalante, Peribán de Ramos, Tancítaro y Nuevo Parangaricutiro del Estado de Michoacán. 
Publicado el 2 de febrero de 2001 en el Diario Oficial de la Federación. 

2. ACUERDO por el que se declara como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Ario de Rosales y 
Taretan, Mich. Publicado el 21 de noviembre de 2001 en el Diario Oficial de la Federación. 

3. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Apatzingán, Mich. 
Publicado el 26 de enero de 2004 en el Diario Oficial de la Federación. 

4. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Los Reyes, Michoacán. 
Publicado el 27 de enero de 2004 en el Diario Oficial de la Federación. 

5. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Tingüindín, Michoacán. 
Publicado el 4 de enero de 2005 en el Diario Oficial de la Federación. 

6. ACUERDO por el que se declara como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso de aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) y 
de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Tacámbaro, Michoacán. 
Publicado el 9 de agosto de 2004 en el Diario Oficial de la Federación. 

7. ACUERDO por el que se declara como zona libre del Barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea), 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer) y del barrenador de ramas (Copturus 
aguacatae), al municipio de Acuitzio, Michoacán. Publicado el 5 de enero de 2005 en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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8. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Madero y 
Tingambato, Michoacán. Publicado el 6 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Gómez Farías y 
Zapotlán el Grande, Jalisco. Publicado el 16 de mayo de 2008 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Tuxpan y 
Ziracuaretiro, Michoacán. Publicado el 26 de febrero de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

11. ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Turicato y Cotija de 
la Paz, Michoacán. Publicado el 26 de febrero de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

12. ACUERDO por el que se declara como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Hidalgo, Irimbo, 
Parácuaro y Tangamandapio, Michoacán. Publicado el 8 de febrero de 2010 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

13. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Villa de Allende, México. 
Publicado el 27 de abril de 2010 en el Diario Oficial de la Federación. 

14. ACUERDO por el que se declara como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a la zona agroecológica de San Martín y 
Capulín Redondo, del Municipio de Coatepec Harinas, del Estado de México; los municipios de 
Ocuituco y Totolapan, del Estado de Morelos, y los municipios de Tocumbo, Juárez y Erongarícuaro, 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Publicado el 26 de enero de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

15. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a la zona agroecológica de Buenavista 
del Monte, municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos. Publicado el 19 de diciembre de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

16. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Sayula, Jalisco. 
Publicado el 30 de noviembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

17. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Purépero, Michoacán. 
Publicado el 15 de julio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

18. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Concepción de 
Buenos Aires, La Manzanilla de la Paz, Mazamitla, Tapalpa y Zapotiltic, Jalisco. Publicado el 7 de 
enero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

19. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Tepic, Nayarit. 
Publicado el 7 de enero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

20. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Tlazazalca, 
Huiramba y Quiroga, Michoacán de Ocampo. Publicado el 27 de enero de 2014 en el Diario Oficial de 
la Federación. 
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21. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Tochimilco, Puebla. 
Publicado el 27 de enero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

22. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Tetela del Volcán y 
Yecapixtla del Estado de Morelos. Publicado el 3 de julio de 2014 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

23. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Zacapu y Charapan 
del Estado de Michoacán. Publicado el 24 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

24. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Valle de Juárez y 
San Gabriel, Jalisco. Publicado el 24 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

25. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Temascaltepec, Estado 
de México. Publicado el 24 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

26. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Cohuecán y 
Tianguismanalco, Puebla. Publicado el 24 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

27. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al municipio de Leonardo Bravo y la 
Zona Agroecológica Puente de la Dama en el municipio de General Heliodoro Castillo, Estado de 
Guerrero. Publicado el 2 de abril de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

28. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Pátzcuaro y 
Jiménez, Michoacán. Publicado el 18 de septiembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

29. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de San Pedro 
Lagunillas del Estado de Nayarit, Valle de Guadalupe y Arandas del Estado de Jalisco y Donato 
Guerra del Estado de México. Publicado el 15 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

30. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Xalisco, Nayarit. 
Publicado el 20 de enero de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

31. ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) 
y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Zacualpan de Amilpas, 
Morelos. Publicado el 20 de enero de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de la 
Dirección General de Sanidad Vegetal, con base en los resultados del muestreo realizará la gestión y trámites 
necesarios, para que en caso de que se mantenga el estatus de zona libre de dicha plaga, previo a la 
conclusión de vigencia de este acuerdo, se emita la nueva declaratoria de zona libre. 

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

La zona agroecológica de San Martín y Capulín Redondo del municipio de Coatepec Harinas del 

Estado de México, es la porción circunscrita por la línea definida por las coordenadas enunciadas en 

el siguiente cuadro: 

Vértice  X Y 

1 18.971167 -99.80444 

2 18.970951 -99.8014 

3 18.967211 -99.79924 

4 18.960232 -99.79376 

5 18.954058 -99.79143 

6 18.947663 -99.79277 

Vértice  X Y 

7 18.937495 -99.79842 

8 18.939626 -99.80291 

9 18.9424 -99.80665 

10 18.950621 -99.80803 

11 18.962937 -99.80402 

 

 

Mapa. La región comprende las comunidades de San Martín y Capulín Redondo del Municipio de 

Coatepec Harinas. 
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Anexo 2 

La zona agroecológica de Buenavista del Monte del municipio de Cuernavaca del Estado de Morelos es la 

porción circunscrita por la línea definida por las coordenadas enunciadas en el siguiente cuadro. 

Vértice  X Y 

1 18.938493 -99.329985 

2 18.946655 -99.327986 

3 18.953437 -99.320375 

4 18.957574 -99.318635 

5 18.964868 -99.313538 

6 18.965877 -99.309669 

 

Vértice  X Y 

7 18.958353 -99.30389 

8 18.948656 -99.301789 

9 18.943327 -99.297102 

10 18.938582 -99.298138 

11 18.931445 -99.316989 

12 18.933128 -99.327616 

 

Mapa. La región comprende la comunidad de Buenavista del Monte del Municipio de Cuernavaca. 
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Anexo 3 

La zona agroecológica de Puente de la Dama (Los Planes) del Municipio de General Heliodoro Castillo del 

Estado de Guerrero es la porción circunscrita por la línea definida por las coordenadas enunciadas en el 

siguiente cuadro. 

Vértice  X Y 

1 17.507989 -99.969674 

2 17.497953 -99.980181 

3 17.514871 -100.006154 

4 17.519247 -100.004461 

 

Mapa. La región comprende la comunidad de Los Planes del Municipio de General Heliodoro Castillo. 

 

 
______________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Campeche, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para operar el 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) durante el ejercicio presupuestal 2018. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL COMPONENTE INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA Y ESTUDIOS (SNIDRUS) PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 
EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTORA EN JEFE DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA Y PESQUERA, 
EN LO SUBSECUENTE EL “SIAP”; LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE REFERIDO 
COMO LA “DELEGACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL L.E.N.I. PEDRO ARMENTIA 
LÓPEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO 
JAMIT, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA OPERAR 
EL COMPONENTE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y ESTUDIOS (SNIDRUS) DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
2018, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Campeche. 

II. Que la Cláusula Segunda, fracción VIII del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” señala 
que las “PARTES”, se comprometen a trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar 
apoyos y/o inversiones en: “Promover las condiciones para la integración y, difusión de información 
económica, agroalimentaria, pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de 
decisiones; facilitando el acceso y la participación de los productores en la generación de la misma”. 

III. Que en la Cláusula Tercera, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” señala que “…las 
“PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico de Ejecución en cada Ejercicio Fiscal, 
de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se establezcan para el Estado de 
Campeche en el “DPEF” vigente para el Ejercicio Fiscal respectivo, instrumentos que contendrán los 
montos de la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, 
las modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los 
instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad de 
acciones entre las “PARTES”…” 

IV. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los programas y demás disposiciones legales aplicables a éste y subsecuentes 
ejercicios fiscales, realizarán una aportación conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se 
encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal 
que corresponda. 

 Asimismo, las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los 
objetivos y metas de producción y productividad establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 y en el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 
2013-2018. Así como, a homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que 
apliquen, con el propósito de evitar la duplicidad y competencia de los Programas de la “SAGARPA”. 

V. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establece 
que con el fin de conjuntar esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir durante 
cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución sobre las materias enunciadas. 
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 En este contexto, es que en la fracción IX de dicha Cláusula se precisa a la Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS), con el fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a 
los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios e industriales y de servicios. 

 Es por ello que el “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios para el adecuado desarrollo y 
cumplimiento de los proyectos, en los cuales el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a colaborar con la “SAGARPA” en todas las acciones necesarias para la consecución de metas y 
entregables de los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y aplicaciones 
geoespaciales. 

VI. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2018”, la “SAGARPA”, destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, 
a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar y su incorporación al desarrollo 
nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, el presupuesto para el campo procurará fomentar el abasto de alimentos y productos 
básicos y estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos 
favorecidos y dando prioridad a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

VII. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Componente Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS) de conformidad con lo establecido en el Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa del “DPEF 2018”. 

VIII. Que con fundamento en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018”, las “PARTES” designaron representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, de la siguientes forma: 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de 
Campeche, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del L.E.N.I. PEDRO ARMENTIA LÓPEZ. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural que a la presente fecha ostenta el C. ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO 
JAMIT; asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que la Lic. Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe del “SIAP”, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., 
Apartado D, fracción V, 44 y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; y 1 y 3, del 
Reglamento Interior del “SIAP”. 

I.2. El “SIAP” señala como domicilio legal para efectos del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Benjamín Franklin Número 146, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, Código Postal 11800. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el L.E.N.I. PEDRO ARMENTIA LÓPEZ; se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2o. Apartado C; 35, VII; 36, fracciones I y IX, y 37 fracciones I, V del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 
2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos 
derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 32 
entidades federativas, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA ”. 

I.4. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Avenida Gobernadores No. 291 ESQUINA CON LA AVENIDA Héroes de Nacozari, 
Col. Santa Lucía, C.P. 24020 San Francisco de Campeche, Campeche. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con 
las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 71 fracción VI y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 9 y 16 
fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y demás 
ordenamientos del Estado de Campeche, así la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en el Palacio de Gobierno, sito en predio sin número de la Calle 8 entre 61 y Circuito 
Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el marco 
del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la 
implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los montos federales y estatales acordados con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, serán destinados 
exclusivamente a los programas y componentes que se señalan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones para la operación del 
Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional de Información 
para el Desarrollo Rural Sustentable, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Decimonovena fracción 
IX del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y el artículo 35 y el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, con el fin de facilitar la comercialización y proveer 
de información oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los 
mercados agropecuarios e industriales y de servicios. 

DE LAS APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos para el Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional 
de Información para el Desarrollo Rural Sustentable en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad 
Federativa” del “DPEF 2018”, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan realizar una 
aportación conjunta de hasta por un monto de $3,900,000.00 (son: Tres millones novecientos mil pesos 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

La cantidad de hasta $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% 
(cien por ciento) de la aportación federal y hasta por un monto de $3,600,000.00 (Tres millones seiscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos para el cumplimiento del objeto del presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, se llevará a cabo de conformidad con la programación referida en el 
Apéndice I del presente instrumento, al cual se le denomina: “Cuadro de Metas y Montos 2018”. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018” y a los 
Lineamientos y Criterios para el Ejercicio de los Recursos en Materia de Información Estadística y Estudios 
2018, que se señalan en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Campeche, en lo sucesivo el “FOFAECAM”, en 3 ministraciones el total de los recursos que le corresponde 
aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE 

TERCERA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones 
correspondientes al Componente Información Estadística y Estudios “SNIDRUS”. 
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Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es proveer información 
oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios, industriales y de servicio. 

Asimismo, y para el cumplimiento de la presente Cláusula, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los 
Lineamientos y Criterios para el Ejercicio de los Recursos en las Entidades Federativas en Materia de 
Información Estadística y Estudios 2018, en adelante los “LINEAMIENTOS 2018” los cuales serán emitidos 
por el “SIAP” y tendrán como fin hacer explícita la forma de ejercer la aportación federal correspondiente al 
“SNIDRUS”, contemplando las metas y objetivos a cumplir de acuerdo al calendario de los proyectos, 
estableciendo los compromisos de seguimiento y rendición de cuentas a través de los informes establecidos. 

DE LOS PROYECTOS 

CUARTA.- Los proyectos a desarrollar para el Programa Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable en el Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), son: 

I. Monitoreo e integración de información agropecuaria, y 

II. Aplicaciones Geoespaciales. 

QUINTA.- La “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrán acordar otros proyectos de prioridad 
estatal, los cuales contarán con la asesoría técnica del “SIAP” y serán financiados con recursos del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

SEXTA.- Las “PARTES”, en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, los 
“LINEAMIENTOS 2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LOS COMPROMISOS 

SÉPTIMA.- La “SAGARPA”, a través del “SIAP”, se compromete a: 

I. Depositar al Gobierno del Estado los recursos federales comprometidos al Fideicomiso Fondo 
de Fomento Agropecuario de Campeche, en lo sucesivo el “FOFAECAM” en una ministración de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal y al calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), en los términos y condiciones establecidos en los “LINEAMIENTOS 2018”; 

 A partir de la segunda ministración, los recursos se depositarán previa validación que realicen las 
unidades administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la Cláusula Cuarta 
del presente Anexo Técnico de Ejecución, contra entrega del informe técnico financiero y 
comprobación del Gobierno del Estado a través de la Delegación de la “SAGARPA”; 

II. Emitir los “LINEAMIENTOS 2018” de observancia obligatoria para el cumplimiento de los proyectos 
establecidos en el presente instrumento jurídico; 

III. Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 
instrumento jurídico; 

IV. Acordar y validar los proyectos propuestos en la Cláusula Cuarta por conducto de las unidades 
administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la Cláusula Cuarta del 
presente Anexo Técnico de Ejecución, y 

V. Proporcionar asesoría técnica, así como colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y la “DELEGACIÓN” designe como responsables para realizar las estrategias y 
actividades comprendidas en este instrumento jurídico. 

OCTAVA.- La “DELEGACIÓN” se compromete a: 

I. Dar seguimiento a la ejecución del objeto referido en la Cláusula Primera del presente Anexo Técnico 
de Ejecución Específico; 

II. Verificar que el desarrollo de los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo 
Técnico de Ejecución Específico, se efectúen de conformidad con los “LINEAMIENTOS 2018”, y las 
normas y metodologías que para tal determine el “SIAP”; 

III. Coordinarse con el “SIAP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” en todas las acciones necesarias para la 
consecución de las metas y entregables del presente instrumento; 
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IV. Requerir al “GOBIERNO DEL ESTADO” que presente al “SIAP”, en su caso las comprobaciones y 
finiquito del ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, a más tardar el 31 de marzo de 2019; y que realice el reintegro de los recursos no 
ejercidos de conformidad con el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como los artículos 85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido 
en los “LINEAMIENTOS 2018”; 

V. Enviar a las unidades administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, y a la Dirección de Eficiencia Administrativa, también 
del “SIAP”, mensualmente, el reporte técnico-financiero y de comprobación que sobre el debido 
ejercicio de los recursos señalados en la Cláusula Segunda le proporcione el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y de los que se desprenda que el “FOFAECAM” ejerció y pagó al menos el 70 por ciento 
de las aportaciones, requisito indispensable para que se efectúe la ministración o ministraciones 
subsecuentes, de conformidad con lo señalado en artículo 35, fracción VII, inciso a, del “DPEF 2018”; 

VI. Informar la conclusión de los proyectos al “SIAP”, con el fin de que ésta emita la validación 
correspondiente, y 

VII. Suscribir el Acta Finiquito del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico una vez que el 
“SIAP”, a través de las unidades administrativas responsables de los proyectos señalados en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, emitan sus validaciones técnicas y administrativas, 
esta última por parte de la Dirección de Eficiencia Administrativa, a más tardar el 31 de diciembre 
de 2018. 

NOVENA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Desarrollar los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, de conformidad con los “LINEAMIENTOS 2018”, y las normas y metodologías que 
adicionalmente le proporcione el “SIAP”; 

II. Aportar los recursos estatales de conformidad con la programación establecida en el Apéndice I del 
presente instrumento, al “FOFAECAM”, así como compartir la información que se derive, en su caso, 
de la operación de los mismos; 

III. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA”, por conducto del “SIAP”, le transfiera a través del 
“FOFAECAM” exclusivamente en la ejecución de las acciones convenidas; 

IV. Entregar mensualmente a la “DELEGACIÓN” el reporte técnico-financiero y de comprobación, sobre 
el debido ejercicio de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, y de 
los que se desprenda que el “FOFAECAM” ejerció y pago al menos el 70 por ciento de las 
aportaciones, requisito indispensable para que se efectúe la ministración o ministraciones 
subsecuentes, de conformidad con lo señalado en artículo 35, fracción VII, inciso a, del “DPEF 2018”; 

V. Abrir una cuenta específica en el “FOFAECAM” para cada uno de los proyectos descritos en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, a fin de que el proyecto cuente con los recursos 
necesarios para su cumplimiento. Los recursos no podrán ser transferidos a otros proyectos; si un 
proyecto es cancelado los recursos federales deberán ser devueltos a la Tesorería de la Federación, 
en lo consecutivo denominado la “TESOFE”, con los respectivos productos financieros generados a 
partir de su radicación a la cuenta específica. 

 Por ningún motivo se podrán abrir cuentas bancarias distintas a la que originalmente se depositaron 
los recursos del programa. Asimismo, no se podrá utilizar una cuenta bancaria eje para 
concentrar los recursos de otros programas de la “SAGARPA”. 

VI. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE” deberá garantizar: 

a) Que los recursos transferidos por el “SIAP” serán destinados exclusivamente al cumplimiento 
de los proyectos aprobados; 

b) Que el ejercicio de estos recursos se apegue a la legislación y normativa vigente en materia de 
manejo de recursos federales, a partir del momento en que éstos le sean radicados; 

c) Que se proporcionarán los elementos necesarios para rendir informes periódicos, de cuenta 
pública y de finiquito, así como la documentación necesaria para integrar los expedientes de 
transparencia y rendición de cuentas del ejercicio y la documentación en copia simple 
comprobatoria de los gastos realizados; 
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d) El compromiso de reintegrar a la “TESOFE”, sin excepción, los recursos de origen federal que 
no se hayan aplicado para los fines otorgados o bien, que al 31 de diciembre de 2018, no se 
encuentren efectivamente devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como realizar el entero de los productos 
financieros que hayan generado, y de las cargas financieras, en su caso, de acuerdo con el 
artículo 85 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 En ningún caso los productos financieros serán utilizados para la ampliación de metas, sino 
deberán ser reintegrados mensualmente; 

e) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal del “SIAP”, de la Secretaría de 
la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y del Órgano Interno de Control en 
la “SAGARPA” para efectuar las revisiones que de acuerdo con sus programas de trabajo 
consideren conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al 
instrumento jurídico que se suscriba y sean solicitados por éstos, y 

f) El compromiso de cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” 
y las demás aplicables conforme a la legislación. 

VII. Resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria relacionada con el 
ejercicio de los recursos públicos asignados con motivo de este instrumento, conforme a la 
legislación aplicable, por lo menos durante 5 años; 

VIII. En cumplimiento de la legislación en la materia, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE’” 
deberá integrar el informe de la cuenta pública del presente componente al 31 de diciembre de 2018, 
en el que se especificarán los recursos pagados, devengados y los no devengados reintegrados 
a la “TESOFE”; 

IX. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” y las demás 
aplicables conforme a la legislación federal, y comprobar y entregar el Acta Finiquito al “SIAP” del 
ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente instrumento a más 
tardar el 31 de marzo de 2019 y realizar el reintegro de los recursos no ejercidos de conformidad con 
el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como los artículos 
85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido en los ”LINEAMIENTOS 2018” 
referidos con anterioridad. 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS CONJUNTOS 

DÉCIMA.- Previa la ministración de los recursos el “FOFAE” deberá recibir la autorización conjunta del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y la “DELEGACIÓN”. 

DECIMOPRIMERA.- La transferencia calendarizada de los recursos convenidos en el presente 
instrumento será suspendida cuando, se determine el incumplimiento de los “LINEAMIENTOS 2018” para la 
ejecución de los proyectos, y/o el incumplimiento en las metas pactadas. 

De igual manera, se podrán suspender o cancelar las ministraciones cuando: 

a) No se aplique el recurso entregado al objeto y fines aprobados en el presente instrumento en tiempo 
y forma o los aplique inadecuadamente; 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO” no entregue al “SIAP”, los informes mensuales, así como la 
documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos 
establecidos en el presente instrumento jurídico; 

c) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución Específico y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Ante cualquiera de estos supuestos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” quedará obligado en el término que 
establezca el “SIAP” a la devolución de la cantidad señalada en la Cláusula Segunda del presente Anexo 
Técnico de Ejecución 2018, o la parte proporcional que corresponda, junto con los productos financieros que 
se hayan generado. 

DECIMOSEGUNDA.- En caso de que existan economías presupuestales de alguno de los proyectos 
señalados en la Cláusula Cuarta, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá transferirlo al otro, lo cual deberá de 
informar por escrito al “SIAP” a más tardar el 31 de diciembre de 2018, para que ésta emita la autorización 
correspondiente. 
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Para el caso específico del Proyecto de Aplicaciones Geoespaciales, éstos podrán ser utilizados para el 
mantenimiento, reparación y protección (software antivirus) del servidor y equipo asignado a dicho proyecto; 
en caso de ser necesario, en la adquisición de discos duros externos con capacidad mínima de 2 TB 3.0; 
previa autorización del “SIAP”. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

DECIMOTERCERA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y 
sujetarse a lo dispuesto en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, los “LINEAMIENTOS 2018” y la 
legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

DECIMOCUARTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones 
establecidas en la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre 
las que se encuentran las siguientes: 

:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución 
que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a 
transferir o aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos 
presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y 
administrarlos exclusivamente a través del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a 
través del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de 
conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución 
que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través 
de la Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes 
trimestrales respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación 
de las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las 
opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII.  Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento 
en la atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información 
deberá mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la 
fuente oficial para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" 
emita para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la 
"SAGARPA", así lo requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste 
y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. 
Salvo por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 
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XIV.  En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a 
que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
su promoción; 

XV.  Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI.  Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del 
ejercicio fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas 
físicas con clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y en el caso de las personas morales con la clave de Registro Federal de 
Contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; 
eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, 
deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, 
entidad federativa, municipio y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las 
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII.  Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones 
que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como 
cumplir y atender los requerimientos de información que realicen dichas instancias 
relativas al presente Convenio y al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en 
éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; 

XIX.  Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo 
de los recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione 
los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 
realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras 
federales; 

XXI.  Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el 
avance de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII.  Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente 
Convenio de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

 …” 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

DECIMOQUINTA.- La contratación de prestadores de servicios profesionales para cualquiera de los 
proyectos descritos en la Cláusula Cuarta, se realizará de conformidad con lo establecido en  
los “LINEAMIENTOS 2018”. 

Sin embargo, los prestadores de servicios profesionales permanecerán bajo la supervisión de quien los 
contrate, por lo que jurídicamente no se originará relación de carácter laboral con el “SIAP”, ni con la 
“SAGARPA”. 

Asimismo, queda claro que la información estadística y geoespacial que se genere al amparo de los 
proyectos señalados en el presente instrumento, es absolutamente confidencial, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás normatividad aplicable, por lo que 
cualquier difusión de información deberá contar con la autorización previa por escrito del “SIAP”. 
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DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMOSEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, 
en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las 
“PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual 
que surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio la Directora en Jefe del “SIAP”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Campeche y el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural por 
parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

DECIMOSÉPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la 
cuenta o subcuenta específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales 
del presente año, señalados en este instrumento, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo 
establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
conforme a lo establecido en el presente instrumento y los “LINEAMIENTOS 2018”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Sustentable en 
su Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), en la que se especificarán los recursos 
entregados, devengados y los no devengados enterados a la “TESOFE”. Esta relación no podrá ser 
modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados, éstos 
deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá reintegrarse a la TESOFE por conducto de la SAGARPA sin 
excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del presente Anexo 
Técnico de Ejecución que no se encuentren debidamente devengados, debiendo quedar asentado en cierre 
finiquito lo siguiente: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, destinados exclusivamente al cumplimiento de 
los proyectos aprobados; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; y 

3. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como los “LINEAMIENTOS 2018”, a más 
tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre las 
“PARTES”, en la que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de los proyectos, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”, y 

3. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

DECIMOCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Campeche, Campeche, al día 1 del 
mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: la Directora en Jefe del Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera, Patricia Ornelas Ruiz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Campeche, Pedro 
Armentia López.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural, Armando C. 
Toledo Jamit.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

CAMPECHE 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Programa 
Federal   Estatal  Federal  Estatal  Federal  Estatal  Federal   Estatal  Federal  Estatal  Federal  Estatal  Federal  Estatal  Federal  Estatal  

                

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Información Estadística y Estudios 

Sistema Nacional de Información 

para el Desarrollo Rural 

Sustentable (SNIDRUS) 

$300,000 $3,600,000 $300,000 $1,800,000    $1,080,000    $720,000     

A 
Información Estadística y 

Estudios (SNIDRUS) 
$300,000 $3,600,000 $300,000 $1,800,000    $1,080,000    $720,000     

 

Apéndice II 

CAMPECHE 

Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 

Componente: Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

No. SNIDRUS 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I Monitoreo de Información Agropecuaria 166,979.09 - 166,979.09 Reportes 95 

II Aplicaciones Geoespaciales 121,482.45 - 121,482.45 Subproyectos 7 

III 
Proyecto de Interés Estatal 
Agropecuario 

- 3,300,000 3,300,000 Subproyectos 3 

Subtotal 288,461.54 3,300,000 3,588,461.54   

Gastos Administrativos Federal  11,538.46 - 11,538.46   

Gastos Administrativos Estatal  - 300,000 300,000   

Subtotal 11,538.46 300,000 311,538.46   

TOTAL 300,000.00 3600,000 3,900,000   

_____________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Querétaro. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 EN EL ESTADO DE QUERÉTARO QUE 

CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 

REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD 

VEGETAL, M.V.Z. JOAQUÍN BRAULIO DELGADILLO ÁLVAREZ, DIRECTOR GENERAL DE SALUD ANIMAL, 

M.V.Z. HUGO FRAGOSO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DE INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y 

PESQUERA, LIC. ARMANDO CÉSAR LÓPEZ AMADOR, DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN FITOZOOSANITARIA, 

LIC. JESÚS ÓSCAR VIDALES TORRES, DIRECTOR DE PLANEACIÓN E INTELIGENCIA SANITARIA, LCA HUGO 

FRANCISCO, SANDOVAL LÓPEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y MTRO. SALVADOR 

DELGADILLO ALDRETE, TITULAR DE LA UNIDAD DE PROMOCIÓN Y VINCULACIÓN, TODOS DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. GUSTAVO NIETO CHÁVEZ TITULAR 

DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL 

“SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL M.V.Z. TONATIUH 

CERVANTES CURIEL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS 

ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Querétaro. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” y demás disposiciones legales aplicables que se 
encuentren vigentes, realizarán una aportación conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta 
se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal  
que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron aplicar las Reglas de Operación de los 
Programas de la “SAGARPA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se 
trate, que para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2018 se dieron a 
conocer mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas 
de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo subsecuente el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicados en el Diario Oficial de la Federación  
el 29 y 27 de diciembre de 2017, respectivamente. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 
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IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en  
la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizara entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria para el ejercicio fiscal 2018 de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes del Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio fiscal 2018, en lo subsecuente el 
“PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para acceder a 
éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designo un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designo como su representante al Titular de la Delegación en el Estado  
de Querétaro, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Gustavo Nieto Chávez, y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designo como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el C. MVZ. Tonatiuh Cervantes Curiel. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que los CC. Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga, Director General de Sanidad Vegetal, MVZ Joaquín 
Braulio Delgadillo Álvarez, Director General de Salud Animal, MVZ Hugo Fragoso Sánchez, Director General 
de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, Lic. Armando César López Amador, Director General de 
Inspección Fitozoosanitaria, Lic. Jesús Oscar Vidales Torres, Director de Planeación e Inteligencia Sanitaria, 
LCA Hugo Francisco Sandoval López, Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace y el Mtro. Salvador 
Delgadillo Aldrete, Titular de la Unidad de Promoción y Vinculación, servidores públicos del “SENASICA”, 
cuentan con facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los 
artículos 2, Apartado D fracción VII, 44, 45 fracción IX y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”; 1, 4, 6 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX, 13, 14 del Reglamento Interior del “SENASICA”; y 7 
fracción XLII inciso a) de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Demarcación Territorial Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Gustavo Nieto Chávez se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, 
Apartado C, 35, 36, fracción IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, publicado 
el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo 
de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos 
jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y 
las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Acceso IV, Lote 7, Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, Querétaro, Querétaro, 
Código Postal 76120. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. MVZ. Tonatiuh Cervantes Curiel en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador en fecha 1 de octubre de 2015, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 1, 3, 6, 19 Fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en relación con el Acuerdo Delegatorio de fecha 1 de octubre de 2015, el cual lo 
faculta para que en nombre y representación de Estado de Querétaro, suscriba con las instancias federales, 
estatales y municipales, así como con los particulares y miembros de la sociedad civil, convenios, contratos y 
acuerdos, relacionados de forma directa con las atribuciones que a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
le competen, publicado en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” en fecha 5 de julio de 2017, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 19 Fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Ignacio Zaragoza Núm. 334 poniente, Colonia Niños Héroes, C.P. 76010, Santiago de 
Querétaro, Qro. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su programa de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del “DPEF 2018” y 1, 8, 10, 11, 
13, 14, 16, 17, 19, 31, 32 y 33 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 
la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una 
aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $49’300,000.00 (Cuarenta y nueve millones 
trescientos mil pesos 00/100 M.N.) integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $32’400,000.00 (Treinta y dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $16’900,000.00 (Dieciséis millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, 
publicado en fecha 19 de diciembre de 2017 en “La Sombra de Arteaga”, Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, Los recursos serán depositados, en términos del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. Las ministraciones se 
depositarán en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Querétaro, en lo sucesivo el 
“FOFAE”. Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del 
presente instrumento. 
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En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Querétaro, los incentivos serán 
dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAE”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2018”, lo que deberá ser acorde con lo dispuesto en los “Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, emitidos por el Oficial 
Mayor del Ramo el día 15 de enero de 2018. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAE”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2018”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el día 15 de enero de 2018. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I Sistema informático 1.5% (uno punto cinco por ciento); 

II Divulgación 1.5% (uno punto cinco por ciento); 

III Capacitación 2% (dos por ciento); 

IV Inteligencia Sanitaria 1% (uno por ciento), y 

V Emergencias Sanitarias el 4% (cuatro por ciento) 

Para lo cual el SENASICA por conducto de la Unidad de Coordinación y Enlace, validará los programas de 
trabajo correspondientes a través del Sistema de Monitoreo de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SIMOSICA). 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda, serán 
destinados a su ejecución y operación en el Estado de Querétaro, a través de los componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias. 

III. Campañas Fitozoosanitarias, y 

IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 
7, fracciones I, IIV y XLI, de las “REGLAS OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2018 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2018”. 
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OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” 
y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual que surtirá 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director General de Sanidad Vegetal, 
el Director General de Salud Animal, el Director General de Inspección Fitozoosanitaria, el Director General de 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, el Titular de la Unidad de Promoción y Vinculación, el 
Director de Planeación e Inteligencia Sanitaria y el Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 
“SENASICA”, el Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Querétaro y el titular de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada 
entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 
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1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, 
el día 2 del mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: el Director General de Sanidad Vegetal, Francisco 
Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El Director General de Salud Animal, Joaquín Braulio Delgadillo 
Álvarez.- Rúbrica.- El Director General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, Hugo Fragoso 
Sánchez.- Rúbrica.- El Director General de Inspección Fitozoosanitaria, Armando César López Amador.- 
Rúbrica.- El Director de Planeación e Inteligencia Sanitaria, Jesús Oscar Vidales Torres.- Rúbrica.- El Titular 
de la Unidad de Coordinación y Enlace, Hugo Francisco Sandoval López.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad 
de Promoción y Vinculación, Salvador Delgadillo Aldrete.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el 
Estado de Querétaro, Gustavo Nieto Chávez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Desarrollo Agropecuario del Estado de Querétaro, Tonatiuh Cervantes Curiel.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

QUERÉTARO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 
De la  

SAGARPA 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 32,400,000.00 16,900,000.00 49,300,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) 

 de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programas de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
      

A Campañas Fitozoosanitarias /1 23,882,200.00 10,934,483.00 34,816,683.00

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 4,100,000.00 1,479,339.00 5,579,339.00

C 

Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas 

y Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias /2 

1,853,900.00 4,026,178.00 5,880,078.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias /3 
2,563,900.00 460,000.00 3,023,900.00

/1 Incluye los montos para los proyectos transversales de Sistema Informático, Divulgación, Capacitación, Emergencias 

Sanitarias y Gastos de Operación 

/2 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 

/3 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 
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Apéndice II 

QUERÉTARO 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

32,400,000.00 16,900,000.00 0.00 0.00 32,400,000.00 0.00 0.00 16,900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e 
Inocuidad 
Agroalimentaria 

                                    

A 
Campañas 
Fitozoosanitarias /1 

23,882,200.00 10,934,483.00 0.00 0.00 23,882,200.00 0.00 0.00 10,934,483.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola 
y Pesquera 

4,100,000.00 1,479,339.00 0.00 0.00 4,100,000.00 0.00 0.00 1,479,339.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inspección y vigilancia 
Epidemiológica, de 
Plagas y Enfermedades 
Reglamentadas no 
Cuarentenarias /2 

1,853,900.00 4,026,178.00 0.00 0.00 1,853,900.00 0.00 0.00 4,026,178.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

D 

Vigilancia Epidemiológica 
de Plagas y 
Enfermedades 
Cuarentenarias /3 

2,563,900.00 460,000.00 0.00 0.00 2,563,900.00 0.00 0.00 460,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

/1 Incluye los montos para los proyectos transversales de Sistema Informático, Divulgación, Capacitación, Emergencias Sanitarias y Gastos de Operación 

/2 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 

/3 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2018 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-concepto de apoyo 
Total por Concepto de Apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Apoyo de: 

I. Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios no controlados 1,760,000.00 0.00 1,760,000.00 Proyecto 2 

II. Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios no controlados 650,000.00 460,000.00 1,110,000.00 Proyecto 2 

II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades No Cuarentenarias 

Conceptos de Apoyo de: 

I. Medidas cuarentenarias en la movilización nacional de mercancías 
reguladas 

1,550,000.00 3,938,678.00 5,488,678.00 Proyecto 2 

IV. Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

150,000.00 87,500.00 237,500.00 Proyecto 1 

III. Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Apoyo de: 

I. Prevención de plagas fitosanitarias reglamentadas 14,692,000.00 5,047,500.00 19,739,500.00 Proyecto 12 

II. Asistencia técnica para la prevención de enfermedades acuícolas 1,000,000.00 350,000.00 1,350,000.00 Proyecto 1 

IV. Control o erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

3,800,000.00 4,691,983.00 8,491,983.00 Proyecto 6 

IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Apoyo de: 

II. Sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos agrícolas, pecuarios, acuícolas y 
pesqueros 

4,100,000.00 1,479,339.00 5,579,339.00 Proyecto 3 

Sistema Informático 1.5% 461,700.00 0.00 461,700.00 Proyecto 1 

Divulgación 1.5% 461,700.00 0.00 461,700.00 Proyecto 1 

Capacitación 2% 615,600.00 0.00 615,600.00 Proyecto 1 

Inteligencia Sanitaria 1% 307,800.00 0.00 307,800.00 Proyecto 1 

Emergencias Sanitarias 4% 1,231,200.00 0.00 1,231,200.00 Proyecto 1 

Subtotal /1 30,780,000.00 16,055,000.00 46,835,000.00     

Gasto de Operación (hasta el 5.0%) /2 1,620,000.00 845,000.00 2,465,000.00     

TOTAL 32,400,000.00 16,900,000.00 49,300,000.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de 
Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 
modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el "ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES", y los "Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la "SAGARPA" 
2018", emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2018. 

I. Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios no controlados 
Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Vigilancia Epidemiológica de Moscas Exóticas de la Fruta 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2018 Programa de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria de plagas 
cuarentenarias 

760,000.00 0.00 760,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,760,000.00 0.00 1,760,000.00  2 

      

II. Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios no controlados 
Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades exóticas en 
organismos acuáticos  

320,000.00 130,000.00 450,000.00 Proyecto 1 

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades exóticas en animales 
terrestres 

330,000.00 330,000.00 660,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 650,000.00 460,000.00 1,110,000.00  2 
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I. Medidas cuarentenarias en la movilización nacional de mercancías 
reguladas 

Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Operación de Puntos de Verificación e Inspección Interna (OPVI) 1,000,000.00 2,585,958.00 3,585,958.00 Proyecto 1 

2018 Proyectos Especiales de Inspección (PEI) (Est) 550,000.00 1,352,720.00 1,902,720.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,550,000.00 3,938,678.00 5,488,678.00  2 

      

IV. Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades endémicas en 
organismos acuáticos 

150,000.00 87,500.00 237,500.00 Proyecto 1 

TOTAL 150,000.00 87,500.00 237,500.00  1 

      

I. Prevención de plagas fitosanitarias reglamentadas 
Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Campaña contra Chapulín 638,310.00 700,000.00 1,338,310.00 Proyecto 1 

2018 Campaña contra Enfermedad de Pierce 1,296,057.00 0.00 1,296,057.00 Proyecto 1 

2018 Campaña contra Malezas Reglamentadas 742,413.00 700,000.00 1,442,413.00 Proyecto 1 

2018 Campaña contra Broca del Café 1,200,163.00 0.00 1,200,163.00 Proyecto 1 

2018 Campaña contra Plagas Reglamentadas del Aguacatero 2,141,000.00 200,000.00 2,341,000.00 Proyecto 1 

2018 Campaña contra Leprosis de los cítricos 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2018 Campaña contra Huanglongbing de los Cítricos 5,494,006.00 100,000.00 5,594,006.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta 190,026.00 500,000.00 690,026.00 Proyecto 1 

2018 Programa fitosanitario contra pulgón amarillo del sorgo 490,025.00 700,000.00 1,190,025.00 Proyecto 1 

2018 Programa Fitosanitario contra la Roya del Cafeto 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2018 Campaña contra roedores 500,000.00 200,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2018 Manejo fitosanitario del Maíz (Est) 0.00 1,947,500.00 1,947,500.00 Proyecto 1 

TOTAL 14,692,000.00 5,047,500.00 19,739,500.00  12 

      

II. Asistencia técnica para la prevención de enfermedades acuícolas 
Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Peces 1,000,000.00 350,000.00 1,350,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,000,000.00 350,000.00 1,350,000.00  1 

      

IV. Control o erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina 786,220.00 1,933,960.00 2,720,180.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Nacional contra la Brucelosis en los animales 789,260.00 727,938.00 1,517,198.00 Proyecto 1 

2018 Campaña nacional contra la Rabia en Bovinos y especies ganaderas 1,749,520.00 1,231,719.00 2,981,239.00 Proyecto 1 

2018 Influenza aviar 329,790.00 250,000.00 579,790.00 Proyecto 1 

2018 Varroasis 31,747.00 520,000.00 551,747.00 Proyecto 1 

2018 Programa de eliminación de animales positivos, reactores, expuestos 
y sospechosos 

113,463.00 28,366.00 141,829.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,800,000.00 4,691,983.00 8,491,983.00  6 

 
II. Sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción 
y procesamiento primario en productos agrícolas, pecuarios, acuícolas 

y pesqueros 

Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Inocuidad Agrícola 1,740,000.00 500,000.00 2,240,000.00 Proyecto 1 

2018 Inocuidad Pecuaria 1,250,000.00 539,339.00 1,789,339.00 Proyecto 1 

2018 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,110,000.00 440,000.00 1,550,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,100,000.00 1,479,339.00 5,579,339.00  3 

 
Por la SAGARPA: el Director General de Sanidad Vegetal, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- 

El Director General de Salud Animal, Joaquín Braulio Delgadillo Álvarez.- Rúbrica.- El Director General de 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, Hugo Fragoso Sánchez.- Rúbrica.- El Director General  
de Inspección Fitozoosanitaria, Armando César López Amador.- Rúbrica.- El Director de Planeación e 
Inteligencia Sanitaria, Jesús Oscar Vidales Torres.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y 
Enlace, Hugo Francisco Sandoval López.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Promoción y Vinculación, 
Salvador Delgadillo Aldrete.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Querétaro, Gustavo 
Nieto Chávez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario del Estado de 
Querétaro, Tonatiuh Cervantes Curiel.- Rúbrica. 


